
Del señor Juez, atentam 

Grupo Consultor 
DE OCCIDENTE 

SEÑORES 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
LA CIUDAD 

REFERENCIA: 	PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE: MARIA VICTORIA GIRALDO Y NELLY VEJARANO 

DE GIRALDO 
DEMANDADO: JUAN FELIPE PUERTA BARRERA 
RADICACIÓN: 
	

121318-0671 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ MONCAYO, mayor de edad y vecina de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.123.630 de Cali, abogada 

y portadora de la Tarjeta Profesional No. 153.365 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la parte demcindante 

dentro del proceso de la referencia, me permito allegar al plenario la 

publicación en el periódico diario de occidente del AVISO EMPLAZATORIÓ, 

yen consecuencia, SOLICITO:  

Proceda con la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

toda vez que este debe realizarlo el despacho que ordena el 

emplazamiento, con base en el artículo 10  del acuerdo PSAA14-10118 del 

año 2014, por el cual se reglamenta y se estipula que el ingreso lo realiza el 

despacho judicial correspondiente. 

Vencido el término de que habla el penúltimo inCiso del artículo 180 del 

C.G.P., y entendiéndose así surtido el emplazamiento, y las emplazados no 

comparecieren, sírvase señor juez designarle Curador ad litem a los 

demandados. 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ MONCALYO 
C.C. No. 29.123.630 de Cali 
T.P. No. 153.365 del C.S.J. 
ELABORO: XBM 
GCO: 419/20200313 
EA5M/MCMORIME5/CUENTE/419/MIEGA EMPLAZAMIENTO, 
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SECRETARIA.  Santiago de Cali, 28 de julio de 2020. A.Despachoi del señor Juez 

el escrito que antecede, con el asunto a que hace referencia. Sírvase.proveer. 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL, CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

1.- AGREGAR a los autos el anterior escrito y sus anexos allegado por la 

apoderada judicial de la parte actora, al cual se les dará el trámite que 

corresponda en el momento procesal opottuno. 

2.-Por secretaría procédase a incluir en el' Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, la información del demandado JUAN FELIPE PUERTA BARRERA, a 

que se refiere el artículo 5° del Acuerdo PSAA14-113118 de fecha marzo 4 de 

2014, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFIQU ESE 

El Juez 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

EN ESTADO No. 
 yr

DE HOY Jukk.: o 29 how 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase 
proveer. Cali, 21 de julio de 2020 
La Secretaría, 

Diana Patricia Diaz Erazo 

AUTO No. 393 

FtAD. 004-2019-00205-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

Revisada las actuaciones se observa que el día 05 de marzo de 2020 compareció 

ante la secretaría de este Despacho la Dra. Patricia Arce Parra, quien en su calidad 

de apoderada judicial del demandado fue notificada del auto No. 614 de fecha 10 

de octubre de 2019, por medio del cual se libró mandamiento de pago, procediendo 

4/ 

	

	a continuación a formular recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 

referido auto, así como también formulo escrito de excepciones. 

Ahora bien, a folio 121 obra memoriaL allegado el día 10 de marzo de 2020, por el 

apoderado judicial de la parte demandante, en el cual aporta el resultado de la 

notificación por aviso (art. 292 del C.G.P.) del demandado EDGAR ENRIQUE 

BOWERS TORO, la cual 'según la constancia de entrega de aviso judicial expedida 

por SERVIENTREGA (FI. 122), la misma se efectuó el día 12 de febrero de 2020, con 

resultado positivo, quedando notificado el 13 de febrero siguiente. 

Es decir que, en el momento en que se presente:11a apoderada judicial del 

demandado a la secretaría del Juzgado, para notificarse personalmente del auto de 

mandamiento de pago, ya se había surtido la notificación por aviso de su 

representado, en la forma establecida en el artículo 292 del Código G. del Proceso, 

por lo que no debió surtirse dicha notificación personal, pues como bien lo dispone 

nuestro ordenamiento procesal civil, en el evento en que llegue a suceder un caso 

como éste, el término debe computarse con la primera notificación realizada al 

demandado, en este casó prevalece la notificación que por aviso se realizó, por 

cuanto cualquier diligencia posterior que se realice con ese fin no surte efecto alguno 

y, no será idónea para fincar en ella una nueva contabilización del término de 

traslado de la demanda. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se establece que el término con el que contaba el 

demandado para ejercer su derecho de defensa corrió de la siguiente forma: 14, 17 

y 18 de febrero de 2020, para retiro de traslado, 19,20 y 24 de febrero para formulár 

recurso de reposición contra el auto de mandamiento de pago y 

19,20,24,25,26,27,28 de febrero y 2,3 y 4 de marzo de 2020, pata proponer 

n1WW RAMAJUDICIAL . GOV. CO 



4 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

il
N IFIQUESE 

El Juez, 

excepciones, significando ello que el recurso de reposición y en subsidio apelación 

de apelación radicado el día 10 de marzo así como el escrito de excepciones allegado 

el día 03 de julio de 2020, fueron presentados de forma extemporánea. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

DEJAR sin efecto el acto secretarial de notificación personal realizada al señor 

EDGAR ENRIQUE BOWERS TORO por intermedio de apoderada judicial, el día 05 de 

marzo de 2020, por los motivos expuestos. 

RECONOCER personería a la Doctora PATRICIA ARCE PARRA, abogada portadora 

de la T. P. No. 50.297 del C. S. de la J., para actuar como apoderada judicial del 

demandado EDGAR ENRIQUE BOWERS TORO, en la forma y términos del memorial 

poder a ella conferido y que obra a folios 116 y 117. 

RECHAZAR POR EXTEMPORANEO el/recurso de reposición y en subsidio de 

apelación que, contra el auto No. 614 fechado el 10 de octubre de 2019, formuló la 

apoderada judicial de la parte demandada. r  • 

RECHAZAR POR EXTEMPORANEAS las excepciones de mérito formuladas por 

la apoderada judicial de la parte demandada. 

AGREGAR a los autos, a fin de que obre y conste el escrito y su anexo allegado 

por el apoderado de la parte actora, donde se acredita el trámite de la notificación 

por aviso del demandad EDGAR ENRIQUE BOWERS TORO, conforme al artículo 292 

del Código General del Proceso. 

L/ 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

EN ESTADO No. Qs4 	DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QyE ANTECEDE. 

CALI j (.11;0 	/r7,0 

DIANA PATRICIA DIAZ ERÁZO 

SECRETARIA 

NWW.RAMAJUDICIAL.GOV.00 



NOTIFIQU ESE 

El Juez 4 ti 
RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

SECRETARIA.  Santiago de Cali, 28 de julio de 2020. A despacho del señor Juez, para 

que provea sobre el anterior escrito. 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, el Juzgado, • 

DISPONE 

AGREGAR a los autos los anteriores documentos sobre la notificación a la sociedad 

demandada INVERSIONES EL AGUACATAL LTDA. (con resultado positivo) la cual se 

realizó conforme •a lo dispuesto en el Art. 292 del C.G.P., enviada por correo 

certificado 472, para que obre y conste dentro del proceso. 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

EN ESTADO Nro.523if  DE HOY—)  c-Ai t2 7̀11 2020  

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

Secretaria 
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